		

[bookmark: _GoBack]SESIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO No. 69 ORDINARIA

	En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las dieciocho horas del día siete del mes de mayo del año dos mil veinte, y derivado del acuerdo tomado en la Sesión del Honorable Ayuntamiento número sesenta y siete de fecha dos de abril del presente año, previo los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de este Municipio y Estado, a través de videoconferencia, la que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA


I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación o aprobación en su caso del acta de la sesión 68 ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Análisis, discusión y en su caso autorización para modificar el Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal del año 2020.

IV. Autorización al Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, para celebrar Convenio Modificatorio al Contrato de Subrogación de Servicios Médicos Municipales.

V. Modificación del acuerdo aprobado en la sesión 68 ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de fecha 16 de abril de 2020, mediante el cual se autorizó a Grupo Altozano, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, la realización de la Transferencia de Potencial Urbano derivada del desarrollo Altozano El Nuevo Juárez, etapas I y II.

VI. Clausura de la sesión.



ASUNTO NUMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el ciudadano Presidente Municipal HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ, ciudadana Síndica Municipal LETICIA ORTEGA MÁYNEZ y los ciudadanos Regidores JACQUELINE ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, OLIVIA BONILLA SOTO, PERLA PATRICIA BUSTAMANTE CORONA, RENÉ CARRASCO ROJO, JESÚS JOSÉ DIAZ MONARREZ, LUZ ELENA ESQUIVEL SÁENZ, ÓSCAR ARTURO GALLEGOS GONZÁLEZ, ALBERTO ENRIQUE GUZMÁN AGUILAR, MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS, CARLOS PONCE TORRES, JUANA REYES ESPEJO, MARTHA LETICIA REYES MARTÍNEZ, LAURA YANELY RODRÍGUEZ MIRELES, SILVIA SÁNCHEZ MÁRQUEZ, ALFREDO SEÁÑEZ NÁJERA, MAGDALENO SILVA LÓPEZ, JOSÉ UBALDO SOLÍS, ENRIQUE TORRES VALADEZ y MARÍA DEL ROSARIO VALADEZ ARANDA; así como el ciudadano Licenciado MACLOVIO MURILLO CHÁVEZ, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento. 


Estando presentes la totalidad de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, que todos ellos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.


ASUNTO NUMERO DOS.- Toda vez que el acta de la sesión 68 Ordinaria del Honorable Ayuntamiento, fue entregada con anterioridad a los integrantes del Ayuntamiento en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido se sometió a votación la aprobación del acta respectiva, la cual fue aprobada por unanimidad de votos.


Acto seguido en uso de la palabra el Regidor Carlos Ponce Torres manifiesta lo siguiente: señor Presidente solicito que los asuntos enlistados como puntos número tres y cuatro del orden del día de la presente sesión, se bajen en virtud de que, por un error, se omitió en la sesión de la Comisión de Hacienda, someter a votación por separado, el acuerdo para la modificación del Presupuesto de Egresos y el acuerdo para modificar el Contrato de Subrogación de Servicios Médicos Municipales; sin embargo, esos mismos asuntos los he presentado por escrito en la Secretaría de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, para que en esta Sesión Ordinaria sean tratados con dispensa de dictamen, como especiales o urgentes.


ASUNTO NÚMERO CINCO.- Relativo a la modificación del acuerdo aprobado en la sesión 68 ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de fecha 16 de abril de 2020, mediante el cual se autorizó a Grupo Altozano, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, la realización de la Transferencia de Potencial Urbano derivada del desarrollo Altozano El Nuevo Juárez, Etapas I y II.. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza modificar el acuerdo aprobado en la Sesión del Ayuntamiento número sesenta y ocho de fecha dieciséis de abril del año dos mil veinte, mediante el cual de manera excepcionalmente, se autorizó que grupo Altozano, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, realice la transferencia de potencial urbano derivada del Desarrollo Altozano El Nuevo Juárez, Etapas I y II, por la cantidad de $ 66´064,784.00 (Sesenta y seis millones sesenta y cuatro mil setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), para que la realice mediante deposito o trasferencia en TRES exhibiciones en la Tesorería Municipal, en las siguientes fechas:
· Primer pago al día siguiente de la aprobación del presente acuerdo, el cual será por la cantidad de $21´801,378.72 (Veintiún millones ochocientos unos mil trescientos setenta y ocho pesos 72/100 moneda nacional), que representa un 33% (Un treinta y tres por ciento);
· Segundo pago el 30 de agosto de 2020, por la cantidad de $21´801,378.72 (Veintiún millones ochocientos unos mil trescientos setenta y ocho pesos 72/100 moneda nacional), que representa un 33% (Un treinta y tres por ciento), y 
· Un tercer pago el 30 de diciembre de 2020, por la cantidad de $ 22,462,026.56 (Veintidós millones cuatrocientos sesenta y dos mil veintiséis pesos 56/100 moneda nacional), que representa un 34% (Un treinta y cuatro por ciento)

SEGUNDO.- Dicho recurso habrá de quedar etiquetado para utilizarse única y exclusivamente para la construcción de la estación de policía y obras de equipamiento urbano en la zona donde se ubique la misma.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales.


Con fundamento en la fracción VIII del artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el Regidor Carlos Ponce Torres, solicitó la dispensa de dictamen y la inclusión de un asunto especial y urgente por lo que, por unanimidad de votos se aprobó que lo diera a conocer. Acto seguido el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento dio lectura al mismo en los siguientes términos:
ACUERDO.- PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza la modificación en los Proyectos de Inversión del Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2020, de conformidad por lo dispuesto en el artículo 45 de Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, para quedar en los términos siguientes:
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SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento a fin de que remitan el presente acuerdo al Ejecutivo del Estado para su debida publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que diere lugar.
Una vez analizado y discutido ampliamente el presente asunto, fue sometido a votación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el cual fue aprobado mediante votación nominal por unanimidad de votos.


Con fundamento en la fracción VIII del artículo 111 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el Regidor Carlos Ponce Torres, solicitó la dispensa de dictamen y la inclusión de un asunto especial y urgente por lo que, por unanimidad de votos se aprobó que lo diera a conocer. Acto seguido el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento dio lectura al mismo en los siguientes términos:
[bookmark: _Hlk39841561][bookmark: _Hlk39745938]ACUERDO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza al Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento a fin de que se celebre un Convenio Modificatorio al Contrato de Subrogación de Servicios Médicos Municipales identificado con el número JUR/SM/0427/2011 y celebrado entre el Municipio de Juárez y Hospitales de Juárez S.A. de C.V., para quedar en al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S:

PRIMERA.- MODIFICACIÓN AL CONTRATO.- “LAS PARTES” convienen en modificar la Cláusula Novena del Contrato JUR/SM/0427/ de fecha 30 de Junio de 2011 para que en lo sucesivo quede redactada y sea aplicable en los siguientes términos:

El precio por el primer año de vigencia, es decir 2011, por la prestación de los servicios médicos objeto del presente contrato a favor de los derechohabientes y asegurados de “EL MUNICIPIO”, lo será por la cantidad anual de $117,977,131.00 (CIENTO DIECISITE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad que se actualizará anualmente, tomado en cuenta los siguientes aspectos:

1. Se aplicará un incremento como factor de equilibrio de actualización del precio por el servicio aplicable solo por lo que hace a los meses de abril a diciembre comprendidos dentro del ejercicio fiscal del año dos mil veinte del 14% (Catorce por ciento), al cual para determinar el factor final de actualización anual del precio de los servicios médicos contratados, se le sumará la tasa de inflación anual general del ejercicio fiscal inmediato anterior, reportada por el Índice Nacional de Precio al Consumidor que emite el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).

2. Para los años subsecuentes al presente ejercicio fiscal 2020, y hasta el término de la vigencia contemplada dentro del  Contrato Principal,  se aplicará un incremento anual como factor de equilibrio de actualización del precio por el servicio del 11% (Once por ciento), al cual para determinar el factor final de actualización anual del precio de los servicios médicos contratados, se le sumará lo que resulte de la tasa de inflación anual general del ejercicio fiscal inmediato anterior, reportada por el Índice Nacional de Precios al Consumidor que emite el  Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).

Para el caso excepcional de que se produjera una emergencia como consecuencia de un fenómeno natural extraordinario o un ataque a las instalaciones de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y que imposibilite la prestación de los servicios aquí contratados, se procederá a la revisión específica del presente instrumento y sólo por aquellos apartados que resulten imposibles de cumplimiento. En cuyo caso, el “PRESTADOR DE SERVICIOS” quedará obligado a buscar medios alternos previa autorización de “EL MUNICIPIO” para dar cumplimiento al objeto del presente contrato mientras es resuelta la contingencia.

En caso de que en un plazo de noventa días naturales no restablezca los servicios médicos a los cuales está obligado a proporcionar, o si antes, no proporciona medios alternos para continuar con la prestación del servicio médico aquí contratado, “EL MUNICIPIO” en ese momento, podrá tomar la decisión unilateral de terminar anticipadamente el presente contrato por así convenir a sus intereses sin responsabilidad alguna para este último. Quedando obligado “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a reembolsar cualquier gasto en que haya incurrido “EL MUNICIPIO” como consecuencia de la inhabilidad de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” para dar cabal cumplimiento al objeto del presente, lo anterior sin menoscabo de las penas convencionales a que tenga derecho “EL MUNICIPIO” a cobrar.

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” queda obligado a reembolsar proporcionalmente cualquier pago o anticipo que le haya hecho “EL MUNICIPIO” y que por causas no imputables a “EL MUNICIPIO” no 

preste el servicio aquí contratado. Lo anterior sin menoscabo de las penas convencionales a que tenga derecho “EL MUNICIPIO” a cobrar.

SEGUNDA.- Se modifica el párrafo quinto de la cláusula Décima del Contrato JUR/SM/0427/ de fecha 30 de Junio de 2011 para que en lo sucesivo  quede redactada y sea aplicable en los siguientes términos:

El pago durante la vigencia del contrato se efectuará de manera mensual por mes vencido, se liquidará dentro de los diez primeros días hábiles de cada mes y se distribuirá de la siguiente forma:  

Por lo que corresponde al ejercicio fiscal 2020, el pago correspondiente al mes de abril del 2020 habrá de efectuarse dentro de los primeros 10 días hábiles del mes de mayo del 2020, así sucesivamente; y el precio a pagar lo será aquel que resulte del costo total anualizado del monto liquidado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, más  la tasa de inflación anual general del ejercicio fiscal inmediato anterior, reportada por el Índice Nacional de Precio al Consumidor que emite el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). , dividido entre los 9 meses comprendidos de abril a diciembre de 2020.

En lo que concierne a los años posteriores al ejercicio fiscal 2020, el precio a pagar lo será aquel que resulte del costo total anualizado del monto liquidado durante el ejercicio 

fiscal inmediato anterior, más el incremento que cada año resulte según lo establecido en el numeral 2 de la Cláusula Novena del presente contrato, dividido entre los 12 meses del año, obligándose “EL MUNICIPIO” a pagar a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en las condiciones señaladas y previa recepción de la factura correspondiente que cumpla con los requisitos de ley debidamente requisitada y revisada por la Dirección General de Salud Municipal. 

TERCERA.- La vigencia de este convenio inicia al momento de suscripción por “LAS PARTES” y subsistirá por lo demás que no haya sido modificado en los mismos términos del Contrato Primigenio. Debiendo Hospitales de Juárez, actualizar las pólizas de fianza anual que corresponda.

CUARTA.- AUSENCIA DE NOVACIÓN Y SUBSISTENCIA DEL CONTRATO. Salvo por las modificaciones pactadas en el presente instrumento, “LAS PARTES” en este acto acuerdan que la celebración del presente Convenio no implica Novación alguna respecto de los derechos y obligaciones derivadas del Contrato JUR/SM/0427/2011 de fecha 30 de junio de 2011, pues es intención de “LAS PARTES” pactar la subsistencia de dichas obligaciones ratificándolas en todos sus términos y condiciones.

SEGUNDO.-  Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que diere lugar.
Una vez analizado y discutido ampliamente el presente asunto, fue sometido a votación de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el cual fue aprobado por unanimidad de votos.


ASUNTO NÚMERO SEIS.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las diecinueve horas con dieciséis minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constancia.  


Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para modificar del acuerdo aprobado en la sesión 68 ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de fecha 16 de abril de 2020, mediante el cual se autorizó a Grupo Altozano, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, la realización de la Transferencia de Potencial Urbano derivada del desarrollo Altozano El Nuevo Juárez, Etapas I y II; b).- Proyecto de acuerdo del primer asunto especial y urgente presentado por el Regidor Carlos Ponce Torres; c).- Proyecto de acuerdo del segundo asunto especial y urgente presentado por el Regidor Carlos Ponce Torres; d).- Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación.


PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ
ESTADO DE CHIHUAHUA

C. HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ 

SÍNDICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA


C. LETICIA ORTEGA MÁYNEZ


REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA


C. JACQUELINE ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ 			                C. AMPARO BELTRÁN CEBALLOS


C. OLIVIA BONILLA SOTO		         C. PERLA PATRICIA BUSTAMANTE CORONA


C. RENÉ CARRASCO ROJO				     C. JESÚS JOSÉ DIAZ MONARREZ


C. LUZ ELENA ESQUIVEL SÁENZ      	                   C. ÓSCAR ARTURO GALLEGOS GONZÁLEZ


C. ALBERTO ENRIQUE GUZMÁN AGUILAR 			     C. MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS


C. CARLOS PONCE TORRES					      C. JUANA REYES ESPEJO


C. MARTHA LETICIA REYES MARTÍNEZ 			    C. LAURA YANELY RODRÍGUEZ MIRELES
 

C. SILVIA SÁNCHEZ MÁRQUEZ				          C. ALFREDO SEÁÑEZ NÁJERA


C. MAGDALENO SILVA LÓPEZ 					        C. JOSÉ UBALDO SOLÍS


C. ENRIQUE TORRES VALADEZ		         C. MARÍA DEL ROSARIO VALADEZ ARANDA


----------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------


SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL
Y DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 


LICENCIADO MACLOVIO MURILLO CHÁVEZ 
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FECHA PROYECTO  MONTO MOTIVO ADECUACION

28/04/2020GZM04501110 18511

VEHÍCULOS TIPO SEDAN

210,000.00

Cambio prioridad

28/04/2020 EZM06 504013 18511

INDUSTRIALIZADORA.- VEHÍCULOS PARA INSPECCIÓN Y MENSAJERÍA

360,000.00

Cambio prioridad

28/04/2020 FZM12 506216 18511

EQUIPO DE TRANSPORTE

200,000.00

Cambio prioridad

28/04/2020HZM02506718 18511

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO

170,000.00

Cambio prioridad

28/04/2020 EZM16 506919 18511

VEHÍCULOS PARA INSPECCIÓN

1,200,000.00

Cambio prioridad

28/04/2020 EZM19 508030 18511

EQUIPO DE TRANSPORTE

400,000.00

Cambio prioridad

28/04/2020AZM22508831 18511

VEHÍCULOS PARA CONTROL DE TRÁFICO

600,000.00

Cambio prioridad

28/04/2020EZM23 511313 56318

ALUMBRADO PÚBLICO

3,790,000.00

Economías

28/04/2020 EZM21 502813 18533

ALUMBRADO.- CAMIÓN CON GRÚA CANASTILLA

1,846,000.00

Economías

28/04/2020 FZM03 511215 59471

 ASISTENCIA ALIMENTARIA 

1,962,000.00

Economías

28/04/2020GZM14 510741 18511

VEHÍCULOS DE CARGA

696,000.00

Cambio prioridad

28/04/2020GZM01500809 57313

DIGITALIZACIÓN

600,000.00

Cambio prioridad

* FEIEF  9,438,816.00

Ingresos Adicionales de Participaciones

SUBTOTAL====>

21,472,816.00

* FEIEF -  Fondo de estabilización de los Ingresos de las Entidades federativas. Fracc. 

IV Art. 19 de la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

CUENTA

 ADECUACIONES PRESUPUESTALES POR CAMBIO DE PRIORIDAD


